
III Concurso 
de Cuentos Cortos

 de Navidad
Categorías Infantil y Juvenil



El Ayuntamiento de Almadén organiza el III Concurso de Cuentos 
Cortos de Navidad con el objetivo de estimular la imaginación 

de niños y jóvenes residentes en la localidad.

BASES
•	 Se establecen dos categorías según la edad del autor, siendo 

imprescindible estar empadronado en Almadén.

•	 Categoría infantil: 6 a 12 años.

•	 Categoría juvenil: 13 a 18 años.

•	 El tema de los trabajos presentados a concurso será la Navidad.

•	 Solo se podrá presentar una obra por autor.

•	 Las obras deberán ser originales e inéditas, no presentadas en otros 

concursos pendientes de resolución.

•	 Características técnicas:

•	 Manuscritos con letra legible o en formato digital (Arial 12, 

interlineado sencillo).

•	 Extensión máxima: 2 hojas por una cara, incluyendo posibles 

ilustraciones.

•	 Presentación: del 4 al 20 de diciembre en la Casa de la Cultura de 

Almadén o por correo electrónico a: casacultura@ayto-almaden.com.

•	 Se debe presentar una copia del cuento, la ficha de inscripción, y 

copia del DNI o libro de familia para verificar la edad del participante.

SELECCIÓN
•	 De los trabajos presentados se seleccionarán un mínimo de dos y un 

máximo de cinco finalistas por categoría.

•	 El jurado estará compuesto por 3 personas expertas en la materia.

•	 Se valorarán los trabajos teniendo en cuenta los criterios de 

adecuación del trabajo a la temática propuesta, así como la 

creatividad, originalidad y calidad literaria.



PREMIOS
•	 Categoría Infantil:

•	 Primer premio: material escolar y libro adecuado a la edad.

•	 Segundo premio: libro adecuado a la edad.

•	 Categoría Juvenil:

•	 Primer premio: material escolar y libro adecuado a la edad.

•	 Segundo premio: libro adecuado a la edad.

•	 Las personas premiadas serán contactadas por teléfono con 

suficiente tiempo de antelación.

•	 Entrega de premios: 29 de diciembre de 2023 en un acto público que 

se celebrará en el salón de actos de la Casa de la Cultura.

•	 El fallo del jurado será inapelable. El jurado se reserva la posibilidad 

de dejar desierta la convocatoria y/o cualquiera de sus categorías 

por falta de méritos o concurrencia.

•	 Las obras seleccionadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento, 

con posibilidad de edición y publicación. Las no seleccionadas 

podrán retirarse en la biblioteca de la Casa de la Cultura antes del 31 

de enero de 2024; después de esta fecha, se destruirán.

•	 Los cuentos ganadores serán expuestos en los tablones de anuncios 

de la biblioteca de la Casa de la Cultura, en la página web del 

Ayuntamiento y serán leídos en la radio municipal.

•	 La organización será competente para resolver cuantas cuestiones 

se planteen con relación al concurso no contempladas en estas 

bases.

•	 La participación supone la plena aceptación de estas bases.
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